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Resolucion N° 258-2015-CO-UNT
Jaén, 16 de Setiembre del 2015

VISTO: Resolucion N°062-2014-CO-UNJ, de fecha 16 de julio del 2014; Resolucién Presidencial N° 028-2015-UNJ,
de fecha 07 de enero: Resolucion N° 117-2015-CO-UNJ, de fecha 23 de abril del 2015; Resolucion N° 013-2015-CO-
UNJ, de fecha 20 de enero del 2015; acuerdo N° 07 de Sesién Extraordinaria, de fecha 15 de setiembre del 2015.

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 18°, de la Constitucién Politica del Pert, establece “... que cada universidad es auténoma
en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y econémico. Las universidades se rigen por sus
propios estatutos en el marco de la Constitucion y las leyes".

Que, mediante Ley N° 29304 de fecha 19 de diciembre del 2008, se crea la Universidad Nacional de Jaén,
como persona juridica de derecho publico interno, y con Resolucion N° 647-2011-CONAFU del 22 de Diciembre del
2011, se aprueba la Autorizacién de Funcionamiento Provisional de la Universidad Nacional de Jaén.

Que, mediante Resolucién Viceministerial N° 039-2015-MINEDU, de fecha 24 de julio de 2015, se
constituye a la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, integrada por: Edwin Julio Palomino
Cadenas, Presidente; Manuel Fernando Coronado Jorge, Vicepresidente Académico; y Manuel Antonio Canto
Saenz, Vicepresidente de Investigacion.

Que, con Resolucién N° 062-2014-CO-UNJ, se encarga la jefatura de la Unidad de Laboratorios, al Biélogo
Juan Javier Pedro Huaman, en vias de regularizacion a partir del 02 de mayo del 2014, ratificandosele en el cargo
con Resolucién Presidencial N° 028-2015-UNJ, del 02 de enero al 31 de marzo del 2015 y con Resolucion N° 117-
2015-CO-UNJ, durante el ciclo académico 2015-1, el cual de acuerdo al calendario académico aprobado mediante
Resolucion N° 013-2015-CO-UNJ, culminé el 04 de agosto del afio en curso.

Que, habiendo culminado el periodo de designacién, la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional
7\ de Jaén agradece al profesional en mencién por la labor desempefiada como la jefe de la Unidad de Laboratorios de

\; la Universidad Nacional de Jaén.

Estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que le confiere a la Comision
Organizadora la Ley Universitaria N° 30220 y demas normas vigentes de esta casa superior de estudios.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- AGRADECER al Biélogo Juan Javier Pedro Huaman por la labor desempefiada como jefe
de la Unidad de Laboratorios de la Universidad Nacional de Jaén, del 02 de mayo del 2014 al 04 de agosto del 2015.

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR al interesado y a las instancias correspondientes para su conocimiento y
fines.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y EJECUTESE

Julig P ino Cadenas
/Presidente
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Distribucién: Presidencia, Vigepresidencia Académica, Vicepresidencia de Investigacion, Direccién General de Administracion, Direccion General de Planificacion,
Presupuesto e Inverstones, Recursos Humanos, Planillas, Contabilidad, Tesorerfa, Asesoria Legal interesado, archivo

Direccién: Calle Jr. Cuzco N° 250 — Sector Pueblo Libre —Jaén — Cajamarca Web: http://www.unj.edu.pe
E-mail: secretariageneral@unj.edu.pe



